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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NA 

RESOLUCION N” 86.1.1.1.)1 754 

— SOSIA ROCA DE HOUSER 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO + 

QUE el 22 de julio de 1986 se ha otorgado ante 
el Notario Primero del cantón Manta la escrítura pública 
de transformación de la “COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA 
MANTA  — IMPERIAL”, en una sociedad anónima,  cambío de 
denominación a  "CORPAÑIA HOTEL MANTA IMPERIAL C.A.”, 
aumento de capítal y establecimiento de nuevos estatutos; 

QGUZ£ el señor Jorge Molina Murillo, en su calidad 
da Gerente General de la compañía, con el patrocinio 
del doctor Paco Delgado Lucas, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
tado tres copias certificadas de la risma) 

QUE el Departasento de Inspección y Análicis 
ha presentado el inforae favorable NN”? 3C,DPM.AC.R6,003 
de 14 de agosto de 13363 

QUE en cumplimiento de lo Jispuesto en la Remolu- 
ción NM" 01547 de 12 de septiembre de 1986 se ha publicado 
en el diario El Sol de Manta, ediciones correspondientes 
a los días 24, 25 y 26 de septiembre de 1936 el extracto 
de la referida escritura pública) 

QUE no se ha recibido notificación legai alguna 
de oposición a la inscripción de la escritura pública 
antes mencionada, según aparece de la razón sentaódn 
por el señor Secretario General de esta Superintendencia 
el 17 de octubre de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico wedíante memorando 
Nx" DJ,CAR.86.476 de 21 de octubre de 1986, ha emitido 
informe  favorabie para la continuación del trámite, 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento Aa 
los requisitos legales respectivos; 

£n ejercicio de las atribuciones asignadas por 
la señora Superintendente de Compañlas, mediante Resolución 
** 36218, publicada en el Registro Oficial $3N” 484 de 
22 de julio de 19867 

RESUELVO S 

APTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) la transformación de 
la compañía de Economia Mixta Manta Imperial «en una 
sociedad anónima; b) el cambio de denominación a “COMPAÑIA 
HOTEL MANTA IMPERIAL C.A.*s <c) el aumento de capítal 
por OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES 

(5/8"'240.000,00), con lo que asciende a la suma deDbIECISEIS 
MILLONES DE SUCRES (5/16'000.900,00), dividido en 16.000 ac 
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- COMPARIA WOREL. MANTA. AMPERLAD, Code” o ON 

ciones ordinarias y ñonIñatIval de: (s71:080,00) “de: valor 
ceda. unas 1. .d),..0d, ertab 0 puevss estatutos 
constantes en la referida es ritura. 

. . AAA . > A «di A. cl La - 

ARTICULO. FECUNDO DISPONER que el Notario Primero del 
catión * Mayen rote «0h aárgen de la :sacriK ide la 
escritura pe od se aprueba, med <opt o, de la 
presente Resolución y siente razón de esta anot ñ. 

del ¿ardte al margen de la matriz de la 
escri dsd de -—constitución de la "COMPAÑIA DE 
EC IA MIXTA “MANÍA PMPERIAL" otorgada ante el Notario 
Décima Primerb del cantón Quito el 1 de octubre de 1973, 
que ha procediáo a transformarse en une soqtedad 
cambiar “ad denominación a ”ComPAÑIA HOTEL MANTA peda 
C.A.?. aumentar ee capital y establecer -sus ds - est atipol 
tos mediante escritura pública 48 APURAR. pom Las 
presente Resolución y siente xWr8n de ERAS FiGA. F. otnoM 

liga ts NES 

que «el Regis Xx MeFcamtil 

ARTICUL TÉRCERO. » . RISPONER que el Registrador Mercantil 
cabrón. Sl    

   

      

    

ARTICULO CUART 
del cantón scripba la da 
pública jun E ente Resolución, - archive una 
copis de la//migaa; y-+ va las restánies: son, ARgOn 
de la inscriipo Óh: ss se ¡¡ordena3 y, "b) - cumpla co 

ARSIC0GO QUIN? Roque el Sotaríio Décimo Erilero 
del cunton (ui al margea de la matriz de la 
escritura pública de 1% de octwore de 1972 gor la cual 
se constituyó la "COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA MANTA IMPERIAL” 

que ha procedido a transformarse en una sociedad anónima, 
cambiar su denominación % "COMPAÑIA HOTEL MANTA IMPERIAL 
C.ñA.,”, aumentar el capital y establecer nuevos estatutos, 
mediante la escritura pública gue se apruepa ¡»»r la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICILO SEXTO. DISPONER que un extracto de la referida 
escritura pública se publique, por una Yez, en uno de 
los diarios ue mayor circulación «*n Manta. Un ejemplar 
ás la puvlicación Jlelberá eniregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, Vauciva ei expediente. 

CSORUNIQUESE:.- DADA y fireada <a la Superintenden- 
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ZON3 POR RisuLUCION No, 86.1l.1l. Ll. - 01754 '; DE FECMA=- 94" de - OCTUL 

BRE/26, EXP,POR LA SEÑORA INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO S5ENORA 

SONIA ¿USA RUCA ME liOUOEAd DE ACULRIO AL ARTICULO SE_ 

GUN:O DE NVICMA RESOLUCION, SE AM RUEBA DICHA ESCRITURA 

DE TaoiioFs AIMACION AUMENTO DE CAPITAL Y COJIFICACION DE 

LOS ESTATUTOS EN Z57A F ECHA!, MANTA SIETE DE NOVIEMBRE 
DE /86 ,¿= DOY FE ¿e 

Ati. 

INSCRITO EN EL LES ESSP2ECTIVO: 
Registro No. _ AO ——— 

Repertorio bHo._ 

Monta. de A 
Reggie iadyra Mercangil 
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